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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA SOSECALI C.LTDA.-.-.-.-.-.-    
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el treinta de septiembre del dos mil catorce, ante mí, 

Abogado XAVIER ANTONIO LARREA  NOWAK, Notario 

Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, comparecen por sus 

propios derechos, los señores: CARMEN LEONOR SEGARRA 

IBARRA, casada, médico; CLAUDIA LEONOR SORIA SEGARRA, 

soltera, estudiante, CARMEN GABRIELA SORIA SEGARRA, 

divorciada, doctora en medicina; TANIA CAROLINA SORIA 

SEGARRA, soltera, doctora en medicina Las señoras de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruídas 

en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta y documentos que son del tenor siguiente: 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste la constitución de 

compañía de responsalidad limitada, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: ESTATUTO SOCIAL.- PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en este contrato los señores; 

CARMEN LEONOR SEGARRA IBARRA, CLAUDIA LEONOR 

SEGARRA, CARMEN GABRIELA SORIA SEGARRA y 

CAROLINA SORIA SEGARRA. Todas por sus propios den 
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SEGUNDA: DENOMINACION.- Constitúyese en el cantón Guayaquil, 

la compañía que se denominará SOSECALI C.LTDA. la misma que se 

regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos 

que se expidieren.- TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

dedicará a prestación de servicios a través de consultorios médicos, 

apoyo en diagnóstico y medicina ambulatoria; pudiendo dedicarse a 

instalación, desarrollo, administración de establecimientos del área 

médica en todas sus etapas y especializaciones, pudiendo realizar 

todo servicio médico, así como también vender y alquilar equipos, 

piezas, implementos e insumos en área médica; realizar asesoría y 

consultoría en el área médica; también podrá instalar y administrar 

laboratorios, farmacias, centros médicos, clínicas, y consultorios tales 

como odontología, pediatría, ginecología y en todo campo de la 

médicina; pudiendo tambien dedicarse a la importación, compra y 

venta de suministros, insumos, equipos y materiales médicos que se 

utilizan para todo tipo de operaciones y médico posquirúrgico en 

general. También podrá realizar eventos, seminarios, talleres y 

publicaciones todo referente al área de la medicina. Podrá realizar 

cualquier clase de contratos o actos relacionados con su objeto con 

empresas privadas, públicas y semipúblicas. Para cumplir con su 

objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- CUARTA: PLAZO.- 

El plazo por el cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA 

AÑOS (50) que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- QUINTA: 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas y podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la República o del exterior.- SEXTA:
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CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de 

VEINTE MIL MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en veinte mil participaciones, de un valor nominal 

cada una de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Las participaciones estarán numeradas del cero cero cero cero uno al 

veinte mil inclusive. Cada participación es indivisible y da derecho a un 

voto. SEPTIMA: DECLARACION Y SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los socios declaran bajo la gravedad del juramento la 

correcta integración del capital de la compañía. El capital de la 

compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: a) La señora 

CARMEN LEONOR SEGARRA IBARRA ha suscrito CINCO MIL 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América, pagadas en su totalidad; b) La señorita CARMEN 

GABRIELA SORIA SEGARRA ha suscrito CINCO MIL participaciones 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagadas en su totalidad, c) La señorita CLAUDIA LEONOR SORIA 

SEGARRA ha suscrito CINCO MIL participaciones de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en su 

totalidad; c) La señorita TANIA CAROLINA SORIA SEGARRA ha 

suscrito CINCO MIL participaciones de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América, pagadas en su totalidad. Los socios 

fundadores declararán bajo juramento que  depositarán el capital 

pagado de la compañía en una institución bancaria, en el caso de 

que las aportaciones sean en numerario. Una vez que la compañía 

tenga personalidad jurídica será objeto de verificación por parte de la 

Superintendencia de Compañias y Valores a través de 

presentación del balance inicial u otros documentos, conf 

disponga el reglamento que se dicte para el efecto. OCTAVA: Pp 
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DEL CAPITAL.- Los socios pagan el cien por ciento del valor de cada 

una de las participaciones que han suscrito conforme indica la 

declaración juramentada de ésta minuta.- NOVENA: ORGANIGRAMA 

SOCIAL ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN SOCIAL.- Los 

socios fundadores han resuelto aprobar los siguientes artículos: 

  Artículo Primero: Organo Supremo.- El Gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General que constituye su órgano supremo; 

Artículo Segundo: Administración Social.- La administración de la 

compañía se ejecutará a través del Gerente General y del Presidente 

de acuerdo a los términos que se indican en el presente estatuto y en 

la ley de compañía en el Articulo 253. Los socios designa a la señora 

CARMEN LEONOR SEGARRA IBARRA como Presidente y la señorita 

CLAUDIA LEONOR SORIA SEGARRA como Gerente General de la 

misma; Artículo Tercero: Convocatorias a Junta General.- Las 

convocatorias las efectuará el gerente general y/o el presidente, por la 

prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía y con ocho días de anticipación, por lo 

menos, al fijado para cada reunión. Las convocatorias deben expresar 

el lugar, día, hora y objeto de la reunión; Artículo Cuarto: Junta 

General Universal.- Las juntas generales universales se realizarán sin 

previa convocatoria y en cualquier lugar dentro del pais siempre y 

cuando se hallare presente la totalidad del capital social pagado. Las 

actas deberán ser firmadas por todos los socios bajo sanción de 

nulidad; Artículo Quinto: Junta General Ordinaria y Extraordinaria.- 

La junta general se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañía, previa convocatoria efectuada por el presidente y/o el 

gerente general a los socios, por la prensa en uno de los diarios de
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mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. En las 

juntas generales ordinarias se conocerá, discutirá y aprobará: Los 

informes del representante legal, comisario, el Balance General, el 

Estado de Pérdidas y Ganancias, el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los socios y se efectuarán 

las elecciones si es que corresponde hacerlas en ese periodo, según el 

estatuto. La junta general se reunirá extraordinariamente en cualquier 

tiempo, previa la convocatoria del presidente y/o del gerente general, 

por su iniciativa o a pedido de un número de socios que represente por 

lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias; Artículo 

Sexto: Quórum de Instalación.- Para constituir quórum en una junta 

general, se requiere si se trata de primera convocatoria de la 

concurrencia de un número de socios que representen la mitad del 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará una segunda convocatoria, 

la misma que contendrá ta advertencia de que habrá quórum con el 

número de socios que concurrieren; Artículo Séptimo: Quórum 

Decisorio.- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se 

tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la ley o este 

estatuto exigieren una mayor proporción; Artículo Octavo: Actas.- 

Todas las actas de junta general serán firmadas por el presidente y el 

gerente general - secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en 

la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento; Artículo Noveno: Atribuciones de la Junta General.-   
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pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir un comisario 

principal y un comisario suplente, quienes durarán tres años en sus 

funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

disminución del capital social de la compañía; f) Autorizar al gerente 

general o al presidente la transferencia, enajenación, gravamen a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; 

9) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del plazo 

señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) 

Elegir al liquidador principal y suplente; i) Las demás contenidas en la 

ley y el estatuto; Artículo Décimo: Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial.- El gerente general y el presidente ejercerán la 

representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual o 

conjunta. Tendrán poder amplio y suficiente para administrar la 

sociedad pudiendo realizar a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos con excepción de lo que fuere ajeno al contrato social o de 

aquello que implique un quebratamiento al orden público y a las 

normas legales vigentes; Artículo Décimo Primero: Disolución.- La 

compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo 

del gerente general y presidente hasta que la junta general elija al 

Liquidador.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los socios fundadores 

autorizan al DOCTOR MARCOS DIAZ CASQUETE, para realizar todas 

las diligencias legales y administrativas, para obtener la aprobación e 

inscripción de la escritura de constitución de la compañía, incluyendo la 

obtención del Registro Unico de Contribuyentes.- f) llegible.- Dr. 

MARCOS DIAZ CASQUETE.- Abogado.- Registro número novecientos
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA Guayaquil 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7664472 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DIAZ CASQUETE MARCOS NICOLAS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/08/2014 12 13:05 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SOSECALI C.LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 23/10/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TIFULARIDAD SOBRL. 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMFRCIAL. LEMA 

COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 
SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANI! Fl 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER. 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA. EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESURVA 
NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20'01 2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE +LCOHA 
20 01 2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS. A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.    
3 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
1IDENTIF'CACIÓN Y CEDULACIÓN 

| 

- INSTRUCCIÓN PROFESIÓN Y OCUPACIÓN 
SUPERIOR, » DR, MEDICINA. CIRUGIA ESIÍ9IZa42 

. 7 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE, 
CÉDULA PE "» 09088987 SORIA EDISON 

¡EUR llees 
CAMARON GABRIELA. 
LIGAR DE NACIMIENTO... 

  

    

  

   

      

   
     

Qui 
GUAYAQUIL 

' CARBO 
FECHA DEÑACIMI 
NACIONALIDAD, 
SEXO É : 
ESTADO CIVIL DIVORCIADA 

y 

REPÚBLICA DEL sue 
CONSEJO NACIONA MENE: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

105 ELECCIONES SECCIONALES 23-PE8-2014 

105 - 0150 0908858798 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SORIA SEGARRA CARMEN GABRIELA 

  

GUAYAS 
PROVINCIA 

GUAYAQUIL 
CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GARCIA MORENO 

RR l Zona 

) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA. 

   

   

   

       

     



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 0 
SUPERIOR DR. MEDICINA. CIRUGIA Va243V4242 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE l 
SORIA BAQUERO EDISON 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SEGARRA CARMEN 

LUGAR Y FECHA DR EXPEDICIÓN 

    

       

GUAYAQUIL ó 
2019-01-14 e ui 
FECHA DE EXPIRACIÓN es 
2023-01-14 AE s. 

ds 

ú REPUBLICA DEL El 
o. o LONSEJO NACIONAN 

= 

POS En 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

394 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEBIO14 

394 - 0137 0914319636 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SORIA SEGARRA TANIA CAROLINA 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL TARQUI 4 

CANTÓN lo PARRÓQUIA ZONA 

f 

  

1) PRESIDENTA/E 

( A A A 

3 f REPÚBLICA DEL ECUADOR y” 
3 a: CON SENERAL DE REGISTRO CIL, g 
t TFICACION Y CEDULACIÓN + 

CEDULA DE : N» 091481963-6 

  

CIUDA! A 
APELLIDOS Y NOMBRES 
SORIA SEGARRA y 
TANIAÍCAROLINA | 
LUGARDE NACIMIENTO: 

    

  

r
d
 

    

MEXICO 
Ciudad de México + 
FECHA DENACIMIENTO 4984-11-21 
NACIONALIDAB ECUATORIANA 
SEXO 0% 
ESTADO CIVIL SOLTERA      
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e PEROR ESTUDIANTE 
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$ S DEL EE DAT 
a anos ECUADOR e neos ose o OCN EERULAOO A 

<PELLDOS Y Ml PELA seo 
; E pe y O90835396-2 EscñA CARMEN 1 e CDA! 

GAR. Y FECHA DE EXPEDICHD:S 
o BOSA 

ua vacu 
2011-10-27 

      

E 01 REPÚBLICA DEL ECUAD EN CONSEJO NACIONAL ELECIOR cae) | 
CERTIFICADO DE YOTACIÓN 

  

  CIONALE" ZERO   

105 ENECCIONES € 

105 - 0154 0908858962 NUMERO DE CERTIFICADO " CÉDULA SORIA SEGARRA CLAUDIA LEONOR 
GUAYAS o PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 GUAYAQUIL GARCÍA MORENO 2 
CANTÓN PARROQUIA ZONA Pg En 
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Lleadia $ ma, 

maso q 

   



, LIO A LULA se INSTA z 

Y DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, is, y es . PROFESIÓN 

  

TOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN PRIOR MEDICO . 

4 . 2 ELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o 

. cépuia De CIUDADANIA xo. 090320853-6 RA ISIDRO 

! APELLIDOS Y NOMBRES : 'Y NOMBRES DE LA MADRE 

SEGARRA IBARRA / GABRIELA E 

CARMEN LEONOR” LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN pr >. 

E LUGAR DE NACIMIENTO 
¿GUAYAQUIL 

o 

É GUAYAS ¿2006-12-14 

nos GUAYAQUIL —- DE EXPIRACIÓN . Ip 

1 CARBO /CONCEPCION/ 
' 2018-12-14 FIRMATDEL DÍRECTOR FIRI L GOBTERNO 

FECHA DE NACIMIENTO 1948-06-17 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL    SECCIONAL 

IDECUDID3208536<<<<<<<<<<<<<e<< 
480617F181214ECU<<<<<<<<<<<<<< 

HACIONALIDAD ECUATORIANA : 
SEXO F 

Y 

Sa na > 
ESTADO UNIL CASADOS r na 
SORIA 

a EDISON FIRMA DEL CEDULADOY" Y "RARRASIBARRA<<CARMEN<LEONOR< 

17 PEPUBLICA DEL ECUADÓ, 

E CONSEJO NACIONAL ELECE 
   

    ar 
, : 

387 o 

387 - 0069 0903208536 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

SEGARRA IBARRA CARMEN LEONOR 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
TARQU 
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1 sesenta y nueve.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En 

2 consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

3 preinserta minuta, la misma que se eleva a escritura pública.- Se 

4 agregan documentos de Ley. Leída esta escritura de principio a fin, por 

5 mí el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en 

6 todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

: 7 conmigo el notario, doy fe. 

8 

9 A ama de 
10 CARMEN“LEONOR SEGARRA IBARRA 

11 Ced. Ciud. No. 0903208536 

1 

13 leuidis Dona 

14 CLAUDIA LEONOR SORIA SEGARRA 

2 15 Ced. Ciud. No. 0908858962 

3 16 ne HEN 

E € 17 _ Si a — E 
0 18 Ma SORIA SEGARRA UVa 

2 19  Ced. Ciud. No. 0908858798 
5 20 

3 MD _ qa SiS, 
22 TANIA CAROLINA SORIA SEGARRA 

23 Ced. Ciud. No. 0914819636 o 1] 

prnl Un 
Ab. aoter Lomza Now 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

Se utusó amé mi en ds de ello confiero Ebie DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUARTO 7        

   
sello y firmo, en Guérras 

DOY Fu.- 
29 5 OCT 2014     
 



2» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.376 
FECHA DE REPERTORIO:09/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:27 

  

  

    
Escritura pública, que contiene la CONSTRFEUCION des la ompañía 
denominada: SOSECALI C. LTDA., de fojas 3 
Mercantil número 4.199. 2. NOMBRAMIENT: 

designado en el acto constitutivo de la compañía SOSECALI €. LTDA., a 
favor de CLAUDIA LEONOR SORIA SEGARRA, de fojas 43.818 a 
43.820, Registro de Nombramientos número  14.108.- 3. 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía SOSECALI C. LTDA., a favor de CARMEN LEONOR 
SEGARRA IBARRA, de fojas 43.821 a 43.823, Registro de 

Nombramientos número 14,109.- 

ORDEN RALNUMORD 

  

A 
WEDARAAA 100 

WA REGISTRO MÉRCANTIL 
DEL CANTOR GUAYAQUU 

HUIDA _AÉLEGADO — / 

    Lo eÉRTIFICO: ES CONFORME 
Guayaquil, 21 de octubre de 2014 L En . 

rro    Abg. Xavier Larrea Nowak revisano por NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

La responsabitidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N 0338214



  

  
SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SOSECALI C.LTDA. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

INOMBRE COMERCIAL: J 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

AYACUCHO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: : 
PEDRO MONCAYO 2929 ENTRE CALICUCHIMA Y FCO. MARCO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

980898755 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
claudia.soriafMHgmail.com 

CELULAR: FAX: 
980898755 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

a una cuadra del estadio Capwell 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

CLAUDIA LEONOR SORÍA SEGARRA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

908858962 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

Loud P 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.3.4-F1 
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Código 
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Código 
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